Ciento cincuenta putos euros

Si el acuerdo que ha alcanzado el gobierno de Zapatero con Andalucía sobre el importe de la deuda histórica se hubiese llevado a cabo en alguna calle o recoleta placetilla de Granada, el Ayuntamiento capitalino no habría tenido más remedio que multar a uno y a otra porque la prostitución en la vía pública ya es perseguible en nuestra ciudad. Y es que Andalucía ha vuelto por sus fueros y se ha vendido –mejor dicho, la han vendido- por algo más de 100 euros por cabeza. La cama aparte. A esa ridícula cantidad se reduce el importe de la deuda histórica tras casi tres décadas de litigio. En total, el pago por los servicios prestados o, mejor dicho, por los que no se prestaron, asciende a 1.200 millones de euros, una cantidad inferior, por poner un ejemplo, al suplemento de financiación que anualmente pretenden conseguir los catalanes y que reconoce su estatuto. Como quiera que en estos momentos, tan penosos en lo económico, la cantidad suena importante, los ideólogos de la traición, que habría que buscarlos a caballo entre el Hospital de las Cinco Yagas y el Palacio de San Telmo, no han tardado en cerrar un acuerdo tremendamente injusto para la tierra a la que dicen representar. Es lo que tiene que nos estén comiendo las moscas y que nos acerquemos al millón de parados, que hasta una limosna es recibida como agua de mayo. El gobierno andaluz, en manos del PSOE-A desde los albores de la democracia, nos la ha vuelto a meter doblada. No es la primera vez que lo hace –o lo intenta- con este asunto porque ya trató de colarnos que la inversión de la Expo’92 se hizo con cargo a la manida y nunca satisfecha deuda. Toda la oposición cifra ésta en, al menos, el doble de la acordaba entre Chaves y Zapatero, bien es cierto que el PP, que la ha cifrado entre 3.500 y 4.000 millones,  ha mirado para otro lado cuando en La Moncloa el inquilino era Aznar, aunque tampoco podemos olvidar que fue en el gobierno de éste último cuando se le dio carta de naturaleza a la misma al hacer un anticipo. Pero toda la oposición yerra: Roma, -Chaves-, locuta, causa finita.
